
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Sant¡ago, t reinta de mazo de dos mi l  seis.  rN¡ 'oRME LEY DE PRENSA N: 127

A lo principal,  por evacuado el informe; al primer otrosí, como se pide; y al

segundo otrosí, téngase presente.

Vistos, atendido lo informado por el Fiscal Nacional Económico a fs. 37, se

informa desfavorablemente la consulta, sin perjuicio de poder renovarse.

Notif íquese por carta certificada
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los Mrnistros señores Jara (Presidente), Sra. Butelmann, Sr.


